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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

La Ley 44/1982, de 7 de julio, de dotaciones presupuestarias de las
Fuerzas Armadas, prorrogada por la Ley b/ l987, de 14 de mayo, se ha
mostrado como un instrumento normativo eficaz al garantizar) con
precisión adecuada, el marco económico-financiero para la continuación
del proceso de potenciación y modernización y sostenimiento de las
Fuerzas Armadas. en consonancia con las posibilidades económicas de
la Nación,

La citada Ley 6/1987, de 14 de mayo, dispone en su artículo primero
que el Gobierno deberá remitir a las Cortes Generales, antes del l de
enero de 1990. un proyecto de ley para revisar el programa conjunto de
inversiones, reposición de material, equipo y armamento y sosteni
miento de las Fuerzas Armadas,

.Asiínismo, la estabilidad de las previsiones de gastos a medio y largo
plazo que determinan las referidas Leyes de dotaciones presupuestarias,
con~tituye una información muy valiosa para nuestro sistema industrial,
al dIsponer de una referencia básica para orientar las áreas de interés
tecnológico a desarrollar y la capacidad productiva a mantener, en
armonía con el volumen económico y la naturaleza de los gastos
plurianuales programados para satisfacer las necesidades de nuestros
Ejércitos,

La deseable estabilidad en las previsiones del gasto debe ser
compatible con la flexibilidad necesaria que permita situar el esfuerzo
económico de defensa en valores tales que, garantizando una defensa
eficaz. sean coherentes con las posibilidades de la economía nacional y'
la slll.lación internacional. La conjunción armónica de estas ideas está
recogida en el nuevo modelo de formulación del Plan Estratégico
Conjunto. donde se expresan las previsiones de objetivos de fuerza a
medio y largo plazo, que serán revisadas cada dos años para permitir
una adaptación continuada a la evolución de los acontecimientos: ello
permite disponer de la suficiente perspectiva temporal para determinar
la estructura del gasto. entre el personal y el material, a conseguir en el
proceso de modernización a medio y largo plazo; y, simultáneamente, la
posibilidad de adoptar el ritmo de implantación del proceso de
modernización, en función de la valoración de la coyuntura nacional e
internacional. En consecuencia, con este esquema cíe planeamiento, y
dado que la Ley de Dotaciones Presupuestarias constituye la base
económica-financiera del Plan Estratégico Conjunto, se ha considerado
conveniente definir los períodos de revisión de la misma en concordan
cia con los determinados por el referido ciclo de planeamiento.

En vinud de lo expuesto anteriormente se considera conveniente dar
continuidad,. a lo establecido por las Leyes 44/1982, de 7 de julio,
y 6/1987, de 14 de mayo, sobre dotaciones presupuestarias para inver
siones y sostenimiento de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de las
revisiones a que hace referencia el texto de la presente ley.

Articulo único.

Se autoriza al Gobierno a realizar un nuevo programa conjunto de
inverSIOnes, reposición de material, equipo y armamento y sosteni
miento de las 'Fuerzas Armadas en el período 1990-1998, ambos
inclusi ve, encomendándose al Ministerío de Defensa su desarrollo y
ejecución, prorrogándose a tal fin la Ley 6/1987, de 14 de mayo, sobre
dotaciones presupuestarias para inversiones y sostenimiento de las
Fuerzas Armadas, que a su vez prorrogaba la Ley 44/1982, de 7 d~ .
julio.

Dicho programa será revisado una vez transcurridos los dos prime
ros años de vigencia del mismo, a tal efecto el Gobierno remitirá a las
Cortes Generales, antes del 1 de enero de 1992, un informe sobre el
desarrollo del programa en los años 1990 y 1991, ambos inclusive; y un
proyecto dc ley que amplie su vigencia hasta el final del año 2000.
dando conunuidad al programa conjunto de inversiones y sostenimiento
de las Fuerzas Arn1adas,

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a JO de julio de 1990.

JUAN CARLOS R.El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

24961 INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio-Marco
Europeo sobre cooperación iran~fronteri=a entre comunida·
des o autoridades lerritoriales, hecho en Madrid el 21 de
mayo de 1980.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el dia I de octubre de 1986, el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en
Estrasburgo el Convenio-Marco Europeo sobre cooperación transfronte
riza entre comunidades o autoridades territoriales, hecho en Madrid
el 21 de mayo de 1980, ..'

Vistos y examinados los 12 articulos y el anexo de dIcho Convemo,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el

articulo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, pr.ometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin. para su mayor validación y ,firmeza mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por mí, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Mmistró de Asuntos Exteriores. con las siguientes declara
ciones:

<<El Reino de España, con referencia al párrafo segundo del articulo
3,° del Convenio, declara que subordina su efectiva aplicación a la
celebración de Acuerdos interestatales con la otra Parte Contratante
afectada.

En defecto de estos últimos la eficacia de los Convenios de
colaboración que suscriban entidades territoriales fronterizas requerirá
la conformidad expresa de los Gobiernos de las Partes implicadas.

El Reino de España, con referencia al párrafo quinto del citado
artículo 3.°, señala que las autoridades competentes para ejercer el
controlo supervisión respecto a las entídades y autoridades territoriales
afectadas por el Convenio, son el Ministerio de Asuntos Exteriores y el
Ministerio para las Administr~ciones Públicas.))

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auwridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.
Madrid, a 15 de octubre de 1990:

El Ministro de Asuntos Ex.teriores,.
FRANCISCO FERNANDEZ ORQOÑEZ

CONVENIO-MARCO EUROPEO SOBRE COOPERACION
TRANSFRONTERIZA ENTRE COMUNIDADES O AUTORIDA

DES TERRITORIALES (MADRID, 21 DE MAYO DE 1980)

PREAMBULO

DISPOSICION FINAL
En todo lo no modificado por la presente Ley, seguirán vigentes 1as

Leyes 44/1982, de 7 de julio, y 6/1987, de 14 de mayo, de dotaciones
presupuestarias para inversiones y sostenimiento de las Fuerzas Ar
madas.

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del
presente Convenio,

Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es lograr una
unión más estrecha entre sus miembros v promover su mutua coopera-
cion; .

Considerando que, de acuerdo con el articulo LO del Estatuto del
Consejo de Europa, ese fin tratará de alcanzarse especialmente por
medio de la conclusión de acuerdos en el ámbito administrativo; ,

Considerando que el Consejo de Europa pretende asegurar la
pamcipación de las comunidades o autoridades territoriales de Europa
en la consecución de esa finalidad;

LEY 9/1990, de 15 de oC/lIbre, sobre dotaciones presupues
tarias para inv,ersiones .l' sostenimiento de las Fuerzas
Armadas.
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ARTICULO 3

ARTíCULO 2

,
.'

ARTICULO 5

En el caso de una cooperación transfronteriza emprendida conforme
a las disposiciones del presente Convenio, las Panes Contratantes
considerarán la conveniencia de conceder, a las comunidades o autori
dades territoriales que panicipen en aquélla, las mismas facilidades que
se otorgarian en el caso de que la cooperación se ejerciera en el plano
interno.

ARTícULO 10

1. Tras la entrada en vigor del presente C.onvenio, el Comité de
Ministros podrá decidir, por unanimidad, que se invite a cualquier
Estado europeo no miembro a que se adhiera al presente Convenio. Tal
invitación deberá contar con el acuerdo expreso de cada uno de los
Estados que hayan ratificado el Convenio.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito, en' poder del
Secretario lleneral del Consejo de Europa, de un instrumento de
adhesión, que tendrá efecto tres meses después de la fecha de su
depósito.

ARTíCULO 4

éada Pane Contratante se esforzará en resolver las dificultades de
orden juridico, administrativo o técnico que puedan dificultar el
desarrollo y buen funcionamiento de la cooperación transfronteriza, y
consultará cuantas veces sea necesarIO con la o las otra, Panes
Contrantantes interesadas.

ARTICULO 6·

Toda Pane Contratante- suministrará, en cuanto le-."aposible, las
informaciones que le sean solicitadas por otra Pane contratante al objeto
de facilitar la ejecución por esta de las obligaciones que le incumben en
vinud del presente Convenio.

ARTÍCULO 7

Cada Pane Contratante cuidará de que a las comunidades o
autoridades territoriales afectadas se les informe de los medios de acción
que el presente Convenio les ofrece.

ARTíCULO 8

1. Las Panes Contratantes transmitirán al Secretario General toda
la información peninente relativa a los acuerdos y arreglos a que se
refiere el anÍCulo 3.°

2. Toda propuesta formulada por una o varias Panes Contratantes
al objeto de completar o desarrollar el Convenio o los modelos de
acuerdos y arreglos se transmitirá. al Secretario ¡¡eneral del Consejo de
Europa, el cual la someterá al Comité de Mirustros del mismo, que
decidirá las medidas que hayan de adoptarse.

ARTícuLO 9

l. El presente Convenio queda abieno a la firma de los Estados
miembros del Consejo de Europa. Será ratificado, aceptado o aprobado.
Los Instrumentos de Ratificación, de Aceptación o de Aprobación se
depositarán en poder del Secretario general del Consejo de Europa.

2. El "Convenio entrará en vigor tres meses después del depósito del
cuano instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación.
siempre que dos al menos de los Estados que hayan cumplido esta
formalidad tengan una frontera común.

3. Asimismo, con respecto a cada Estado signatario que ulterior
mente lo ratifique, lo acepte o lo apruebe, entrará en vigor tres meses
después de la fecha' de dcpósito de su instrumento de ratificación, de
aceptación o de aprobación.

ARTicuLO I1

1. Toda Parte C<mtratante podrá, en lo que a ella concierne,
denunciar el presente Convenio mediante notificación al Secretario
general del Consejo de Europa.

2. La denuncia tendrá efecto seis meses después de haber recibido
el Secretario generaLJ:!icha notificación. .

ARTícuLO 12

El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los Estados
miembros del mismo y a cualquier otro Estado que. se hubiera adherido
al prosente acuerdo:

a) Toi'a firma;
b) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, de acepta

ción, de aprobación o de adhesión;
c) Cad;¡ una de las fechas de entrada en 'vigor del presente

Convenio, conforme a su anículo 9.°;
d) Cada una de las declaraciones recibidas cn aplicación de lo

dispuesto en el anículo 2.°, párrafo 2, o en el párrafo 5;

Considerando la imponancia que, para la consecución de tal
objetivo, puede revestir la cooperación de las comunidades o autorida
des territoriales fronterizas en materias tales como el desarrollo regional,
urbano y rural, la protección del medio ambiente, la mejol3 de las
mfraestructuras y de I?s servicios ofrecidos a los ciudadanos y la ayuda
mutua en caso de SInIestro; ,
. . Considerando que la experiencia adquirida muestra que la coopera

ClOn entre los poderes locales y regionales de Europa facilita de suyo el
mejor desempeño de su miSIón, v que es panicularmente capaz de
contnbUlr a la revalorización y al desarrollo de las regiones fronterizas;

Resueltos a favorecer esta cooperación en cuanto sea posible y a
contnbulr de este modo al progreso económico y social de las regiones
fronterizas y a la solidaridad que une a los pueblos europeos.

'Convienen en lo que sigue:

ARTicULO I

Cada Pane Contratante se compromete a facilitar y a promover la
cooperación transfronteriza entre las comunidades o autoridades territo
riales penenecientes a su jurisdicción y las comunidades o autoridades
territoriales dependientes de la competencia de otras Panes Contratan
Jes. Asimismo, se esforzará en promover la conclusión de los acuerdos
y arreglos que resulten necesarios a tal fin, respetando las disposiciones
constitucionales propias de cada Pane.

l. A los fines del presente Convenio, y sin peIjuicio de lo dispuesto
en el anículo 2.°, párrafo 2, las Panes Contratantes favorecerán las

· iniciativas de las comunidades y autoridades territoriales que tomen en
¡ consideración los esquemas de arreglos entre las mismas elaborados
,dentro del Consejo de Europa; podrán, asimismo, si lo estiman
· necesario, tomar en consideración los modelos de acuerdos interestata
-1es,-bilaterales o multilaterales, elaborados por el Consejo de Europa y
·destinados a facilitar la cooperación entre las comunidades y autorida
,des territoriales.
: Los arreglos y los acuerdos que hayan de concluirse podrán inspi
:rarse especialmente en los modelos y esquemas de acuerdos, de estatutos
"y de contratos anejos al presente Convenio. numerados del 1.1 al 1.5 y
del 2.1 al 2.6, previas las adaptaciones que la panicular situación de
cada Pane Contratante haga necesarias. Estos modelos y esquemas de
'acuerdos, de estatutos y de contratos, por ser de naturaleza indicativa,
no tienen valor de tratado.

_ 2. En el caso en que las Panes Contratantes estimen necesario
:concluir acuerdos interestatales, éstos podrán, concretamente, señalar el
¡marco, las formas y los limites dentro dc los cuales puedan actuar las
'comunidades y autoridades territoriales interesadas en la cooperación
¡transfronteriza. Cada acuerdo puede determinar, asimismo, las comuni
;dades u organismos a los que se aplica.
, 3. Las disposiciones que preceden no menoscaban la facultad de las
'Panes Contratantes de recurrir, de común acuerdo, a otras formas de
rooperación transfronteriza; de igual modo, las disposiciones del pre
'Sente Convenio en ningún caso podrán interpretarse como invalidantes
.de los acuerdos de cooperación ya existentes. '
, 4. Los acuerdos y arreglos serán concluidos respetando las compe
tencias previstas por el derecho interno de cada Parte Contratante en
materia de relaciones internacionales y de orientación política general,
y respetando asimismo las' normas de controlo de tutela a que estén
'SOmetidas las comunidades o autoridades territoriales.

5. A tales efectos, cada Pane Contratante puede, en el moment" de
la firma del presente Convenio o por via de comunicación ulterior al
Secretario general del Consejo de Europa, indicar las autoridades que,
según su derecho interno, son competentes para ejercer el controlo la
tutela con respecto a las comunidades o autoridades territoriales
afectadas.

1. A los efectos del presente Convenia se considera como coopera
ción transfronteriza toda acción concenada tendente a reforzar y a

· desarrollar las relaciones de vecindad entre comunidades o autoridades
territoriales penenecientes a dos o varias Panes Contratantes, así como

: la conclusión de los acuerdos y de los arreglos convenientes a tal fin. La
cooperación transfronteriza se ejercerá en el marco J:!e las competencias
de las comunidades o autoridades territoriales, tal como esas competen
cias se definen en el derecho interno. La extensión y 'Ia naturaleza de
"ichas competencias no quedan afectadas por el presente Convenio.

· 2.' A los fines del presente Convenio, por «comunidades o autorida-
des territoriales». se entienden las comunidades o autoridad u organis
mos que ejercen funciones locales o regionales y que son consideradas
como talés en el derecho interno de cada Estado. Sin embargo, cada
Pane Contratante puede, en el momento de la firma del presente

· Convenio o por medio de comunicación ulterior al Secretario general del
Consejo de Europa, designar las comunidades, autoridades u organis
mos, asi como las materias y las formas a los cuales se propone limitar
el campo de aplicación del presente Convenio o a los que desea excluir

,de dicho :jmbito.

1
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•

. e) Cada una de las notificaciones recibidas en aplicación de lo
dIspuesto en el articulo 11, así como la fecha en que la denuncia tendrá
efecto.

En fe de lo cual, los que suscriben, debidamente autorizados al
efecto. firman el presente Convenio.

Hecho en Madrid. el 21 de mayo de 1980, en francés e inglés. siendo
ambos textos igualmente fehacientes. en un único ejemplar que quedará
deposItado en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario general
del Consejo de Europa expedirá copia certificada conforme a cada uno
de los Estados miembros del Consejo de Europa y a cualquier otro
Estado invitado a adherirse al presente Convenio.

ANEXO

Con\'enio-!\larco Europeo sobre cooperación transfronteriza de las
Comunidades o autoridades territoriales (Madrid. 21 de mayo de 1980)

APENDICE

MODELOS y ESQUEMAS DE ACUERDOS, ESTATUTOS y CONTRATOS sOBRE
COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE AUTORIDADES O ENTIDADES

TERRITORIALES

Este sistema graduao de Acuerdos-Modelo se ha establecido
haciendo una distinción entre dos categorías principales, que se dcfinen
según el nivel de los Acuerdos:

Modelos de Acuerdos interestatales sobre la cooperación transfronte
riza a ni vel local v regional.

Esquemas de .A;cuerdos. Contratos y Estatutos que puedan servir de
base para la cooperación transfronteriza entre autoridaes o Entidades
transfronterizas.

Como se indica en el cuadro que figura a continuación dos de los
modelos de Acuerdos interestatales para la promoción de la cooperaCión
transfromeriza y sobre la acción concertada transfronteriza regional
corresponden exclusivamenté a la competencia de los Estados. Los
reStames Acuerdos interestatales se limitan a fijar un marco jurídico
para la conclusión de Acuerdos o Contratos entre autoridades o
Entidades territoriales, cuyos esquemas se han incluido en la segunda
categoria.

1. Modelos de Acuerdos in/erestatales

Cláusulas generales en los Modelos de Acuerdos interestatales:

1.1 Modelo de Acuerdo interestatal para la promoción de la
cooperación transfronteriza.

1.2 Modelos de Acuerdo interestatal sobre la acción concertada
transfromeriza regional,

1.3 Modelo de Acuerdo interestatal sobre la acción concertada
transfronteriza local.

lA Modelo de Acuerdo interestatal sobre la cooperación transfron
,eriza contractual entre autoridades locales.

1.5 Modelo de Acuerdo interestatal sobre los organismos de coope
ración transfronteriza entre autoridades locales.

2. Esquemas de Acuer4os, EstalUtos y Contratos en/re
autoridades locales

. 2.1 Esquema de Acuerdo sobre el establecimiento de un grupo de
acción concertada entre autoridades locales.

2.2 Esquema de Acuerdo sobre la coordinación en la gestión de
asuntos públicos locales transfronterizos.

2.3 Esquema de Acuerdos sobre el establecimiento de asociaciones
transfronterizas de derecho privado.

2.4 Esquema de Contrato entre las autoridades locales cn zonas
fronterizas para suministros o prestación de servicios (tipo «derecho
privado»).

2.5 Esquema de Contrato entre autoridades locales en zonas
fronterjzas para suministros o' prestación de servicios (tipo «derecho
público» ).

2.6 Esquema de Acuerdo sobre el estableCImiento de un organismo
de cooperación transfronteriza entre autoridades locales.

l. MODELOS DE ACUERDOS INTERNACIONALES

Nota preliminar: El sistema de Acuerdos interestatalcs tiene por
objeto. sobre todo, definir con precisión el marco, las formas y los
¡imites que los Estados desean establecer para la actuación de las
Entidades territoriales~ y eliminar las incertidumbres jurídicas que
puedan plantear problemas (definición del derecho aplicable. competen
CIa de jurisdicción. posibles recursos, etc.).

En otros aspectos. ]a conclusión de Acuerdos internacionales entre
los Estados interesadc,. para el desarrollo de la cooperación transfronte-

riza entre autoridades locales ofrecerá sin duda, entre otras, las siguien
tes ventajas:

Reconocimiento oficial de la legitimidad de dichos procedimientos
de cooperación y estimulo para que los utilicen las autoridades locales.
. Fines y condiCIOnes de intervención de las autoridades de supervi

Sión.
Intercambio de información entre los Estados.

'. Vinculos que podrían establecerse entre dichas formas de coopera
clon y otros procedimientos para la acción concertada en zonas
fronterizas.

. Modificación de las normas jurídicas o de su interpretación, que
dIficulten la cooperación transfronteriza, etc.

El sistema de modelos de Acuerdos con varias opciones que acaba de
describirse, permite a los gobiernos situar la cooperación fronteriza en
el contexto más adecuado a sus necesidades utilizando como base el
Acuerdo interestatal para la promoción de la cooperación transfronte
nza (1.1) para complementarlo con cualquiera de las diversas opciones
(modelo, de Acuerdo 1.2 a 1.5). Los Estados podrán recurrir a una
cualquiera de las opciones o a varias de ellas o inc!llSO a la totalidad, y
podrán haeerlo asi en forma simultánea o escalonada. En el caso de
Acuerdos entre países que tienen ya sistemas jurídicos similares, como
ocurre con los Países Escandinavos, tal vez resulte innecesario concertar
Acuerdos de carácter tan concreto.

Cláusulas generales para los modelos de Acuerdos 1.1 a 1.5.

ARTiCULO A

l. A los efectos del presente Acuerdo. se consideran «autoridades
locales» las autoridades, Entidades u organismos que ejerzan funciones
locales según la legislación interna de cada Estado.

2. A los efectos· del presente Acuerdo, se consideran «autoridades
regionales» las autoridaes, Entidades u organismos que ejercen funcio
nes regionales según la legislación interna de cada Estado (1).

ARTíCULO B

El presente Acuerdo no afectará a las diversas modalidades de
cooperación transfronteriza vigentes entre los Estados signatarios. en
especial las que están basadas en un Acuerdo internacional.

ARTiCULO C

Las Panes Contratantes informarán a las autoridades regionales y
locales de los medios de acción que se les ofrecen y las ayudarán a
emplearlas.

ARTiCULO D

La expresión <<autoridades superiores» en el presente Acuerdo se
refieren a las autoridades de control y supervisión, en la forma que
determine cada Estado Contratante.

ARTICULO E

No quedarán modificados en forma alguna por el presente Acuerdo
ni el alcance ni la naturaleza de las atribuciones de las autoridades
locales, tal como están definidos en ,la legislación interna de cada Estado
signatario.

ARTíCULO F

Cada uno de los Estados podrá especificar. en cualq uier momento,
las zonas de su territorio, los objetivos y las formas de cooperción que
quedan excluidos de la aplicación del presente Acuerdo.

No obstante, tales especificaciones no podrán ir en perjuicio de los
derechos adquiridos en el marc? de una cooperación anterior.

ARTiCULO G

Las Partes Contratantes mantendrán informado al Secretrio general
del Consejo de Europa de las actividades de las Comisiones, Comités y
otros órganos a los que se haya confiado la ejecución de una tarea en
virtud del presente Acuerdo.

ARTíCULO H

Las Partes Contratantes podrán introducir modificaciones de impor
tancia secundaria en el presente Acuerdo, teniendo en cuenta la
experiencia adquirida, mediante un simple canje de notas.

ARTÍCULO 1

1. Cada una de las Partos Contratantes notificará a la otra que se
han completado los procedimientos necesarios, según su legJslación
interna, para la entrada envigor del presente Acuerdo, el cual sunirá
efecto en la fecha de la última notificáción.

(l} No debe inc!uin;e este parrafo 2, en los modelos de acuerdos 1.3, lA Y 1.5.
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2. El presente Acuerdo estará vigente durante cinco años a partir de
su entrada en vigor. Si no es denunciado seis meses antes de su
terminación, será renovado por reconducción táctica ·en las mismas
condiciones. por otros ei.oco años, y así sucesivamente.

3. La Parte que notIfique la terminación podrá limitar su alcance
a. cIertos articulas especificados, determinadas regiones geográficas o a
cIertas esferas de actIVIdad. En tal caso, el Acuerdo seguirá vigente en
todo lo restante, salvo que sea denunciado por la otra Parte u otras
Partes en el plazo de cuatro meses, después de haber recibido la
notificación sobre la denuncia parcial.

4. En cualquier momento las Partes podrán suspender la aplicación
del presente Acuerdo por un periodo determinado. Asimismo podrán
convemr en que queden en suspenso o cese la actividad de una
Comisión o un Comité determinados.

l.l Modelo específico de Acuerdo interestatal sobre el desarrollo
de la cooperación transfronteriza

. Nata preliminar: Este modelo de Acuerdo internacional que, con
tiene las dISpOSICIOnes báSicas generales, puede concluirse aisladamente
o bien conjuntamente con uno o varios de los modelos de Acuerdos

- intcrestatales que figuran más adelante.

Los Gobiernos de ...
y~.. .....

_ conscientes de las ventajas de la cooperación transfronteriza que la
forma en quc está definida en el Convenio Marco-Europeo sobre la
cooperación transfronteriza de las autoridades y Entidades territoriales,
han convemdo lo sigUIente:

ARTícULO 1

Las Partes Contratantes se comprometen a investigar, fomentar los
medIOS para una cooperación tránsfronteriza a nivel regional y locaL

Por «cooperación transfronteriza» entienden todas las medidas
c0ncertadas de carácter administrativo, técnico, económico social o
cultural encaminadas a consolidar y fortalecer las relaciones de' vecindad
entre .las zonas situadas a uno y otro lado de la frontera, y a concluir
Acuerdos adecuados para resolver los problemas que se planteen a este

! respecto./,'
Con dichas medidas se deberá tratar, entre otras cosas de mejorar las

condiciones del desarrollo regional y urbano, proteger las riquezas
naturales, prestarse ayuda mutua en caso de desastre o calamidad
pública y mejorar los servicios públicos.

ARTíCULO 2

Las Partes Contratantes procurarán, de mutuo concierto, proporcio
nar a las autoridades regionales de su jurisdicción los recursos necesarios
para que puedan establecer entre si vinculos de cooperación.

ARTíCULO 3

Las Partes Contratantes procurarán asimismo favorecer las iniciati
vas de las autoridades locales encaminadas a establecer y dCGarrollar la
colaboración transfronteriza.

ARTÍCULO 4

Las autoridades locales y regionales que participen una cooperación
transfronteriza conforme a lo dispuesto en el presente acuerdo, dispon
drán de las mismas facilidades y de la misma protección que tendrían
si esa cooperación se desarrollase en el ámbito nacional.

Las autoridades competenteS de cada una de las Partes Contratantes
velarán por que se consignen los créditos necesarios en los presupuestos
para sufragar los gastos de funcionamiento de los órganos encargados de
fomentar la cooperación transfronteriza mencionada en el presente

t
acuerdo.

. ARTIcULO 5
Cada uno de los Estados signatarios del presente acuerdo encargará

al órgano, la comisión o la institución que ese Estado designe, el estudio
de las leyes y reglamentos nacionales .vigentes con -Objeto de que
propongan la modificación de aquellas' disposiciones que podrían
dificultar el desarrollo de la cooperación local transfronteriza. Dichos
órganos estudiarán, en particular, el perfeccionamiento de las disposicio
nes fiscales y aduaneras, las normas relativas al cambio de moneda y la
transferencia de capitales y Jos procedimientos aplicados en la interven
ción de las autoridades superiores, especialmente en sus funciones de
controlo supervisión.

Antes de adoptar las medidas mencionadas en el párrafo precedente,
las Partes Contratantes se consultarán, si fuere necesario, e intercambia

- rán las informaciones procedentes.

ARTícULO 6

Las Partes Contratantes se esforzarán por resolver, mediante arbi
traje o por otros medios, aquellas cuestiones litigiosas de importancias
local cuya solución previa sea necesarias para la eficacia de las acciones
4,e colaboración transfronteriza.

1.2 Modelo de acuerdo ¡nterestatal sobre la acción concertada
transfronteriza regional

Nota preliminar: Este acuerdo puede concluirse aisladamente o
conjuntamente con uno o varios de los modelos de acuerdos interestatales.

ARTÍCULO 1

Para fomentar la acción concertada transfronteriza entre las regiones
definidas en el anexo del presente acuerdo, las Partes Contratantes
constituirán una comisión mixta (denominada en adelante "la Comi
sión») y, cuando proceda, uno o varios comités regionales (denominados
en adelante ,dos Comités»), para resolver las cuestiones relativas a la
coordinación transfronteriza.

ARTICULO 2

1. La Comisión y los Comités estarán formados por delegaciones
cuya composición será decidida por cada una de las Partes Contratantes.

2. Las delegaciones·de la Comisión. estarán compuestas por un
máximo de ocho miembros, de los cuales tres por lo menos representa
rán a autoridades regionales. Los presidentes de las delegaciones de los
Comités participarán, con capacidad consultiva, en los trabajos de la
Comisión (l).

3. Los Comités estarán compuestos por ........ delegaciones, cada
una de ellas integrada por ........ miembros y se constituirán por
iniciativa de la Comisión de acuerdo con las autoridades regionales y
locales de las zonas fronterizas a las que ~e refiere el presente acuerdo.
Las delegaciones en los Comités estarán integradas por representantes de
dichas autoridades u organismos regionales o locales. Además, uno de
los delegados será designado por las autoridades centrales. Este último,
cuando proceda, será elegido entre los órganos que representen a las
autoridades centrales en las zonas fronterizas en que sean competentes
los Comités.

4. La Comisión se reunirá una vez al mes por lo menos. Los
Comités se reunirán con la frecuencia que exijan las circunstancias, pero
habrán de reunirse dos veces al año por lo menos.

5. La Comisión y los Comités redactarán sus propios reglamentos.

ARTíCULO 3'

Cada una de las Partes Contratantes sufragará: los gastos de su propia
d.elegación en la Comisión.

ARTicULO 4

Con objeto de conseguir la coordinación y la continuidad de los
trabajos de la Comisión y de los Comités, las Partes Contratantes
establecerán en caso necesario una Secretaría, cuva composición, ~,
modalidades de funcionamiento y financiacÍón serán decididos
mediante un arreglo «ad hao> entre dichas Partes Contratantes, a
propuesta de la Comisión; si las Partes Contratantes no llegaran a un
acuerdo, la propia Comisión, podrá establecer dicha Secretaria.

ARTICULO 5

Las zonas fronterizas a las que tendrá aplicación el presente acto se
determinarán en un anexo, cuyo contenido podrá ser modificado
mediante un simple canje de notas.

ARTícULO 6

1. Serán objeto de una acción concertada transfronteriza las cues
tiones que se planteen en las siguientes esferas (2):

Desarrollo urbano y regional.
Transportes y comunicaciones (transportes públicos, carreteras, auto

pistas, aeropuertos comunes, vías de navegación fluvial, puertos máriti
mas, etc.).

Energia (centrales de producción energética, suministro de gas,
electricidad yagua).

Protección de la naturaleza (lugares que deben ser protegidos, zonas
de recreo, parques .naturales, etc.).

Protección de las aguas (lucha contra la contaminación, estaciones de
depuración, etc.).

Protección de la atmósfera (contaminación atmosférica, lucha contra
el ruido, zonas ~ silencio, etc.).

Enseñanza, formación profesional e investigación. .
Salud pública (por ejemplo, utilización de un centro de asistencia

médica situado en una de las zonas por los habitantes de otra zona).

(1) las cifras relativas al número de miembros de la Comisión tienen sólo carácter
indicativo y deberán a~aptarSe a las situaciones concretas, lo Que babra de hacerse tambien, por
otra parte, con la totalidad de las dIsposiciones del presente modelo de acuerdo. Los autores de
los modelos de acuerdo. al indicar tales cifras bao Querido subOl.yar la necesidad de Que se creen
comisiones eficientes con número limitado de miembros. Han deseado, asimismo. dar cierta
indicación sobre la proporción Que deben mantenerse entre los representantes de las autoridades
centrales de una parte y los de las autoridades regionales de otra.

(2) .~ta lista· tien~ valor meramente in~eativ~ y deberá adaPlar'Se a cada caso -de
coo~raCl:on. N? d~be Interpretarse como moddicaclón de la competencia de las diversas
autondad~s temtonales establecidas en la legislación interna, Hav que tener ~n cuenta que en
la Comlslon estan representadas tanto las autondades centrales éomo las regwnales.
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Cultura. disfrute del tiempo libre y deportes (teatros. orquestas,
centros deportivos, colonias de vacaciones, centros juveniles, etc.).

Asistencia mútua en caso de desastres (incendios, inundaciones,
epidemias, accidentes de aviación, terremotos, accidentes de montaña,
etcétera).

Turismo (proyectos comunes de promoción turistica).
Problemas relativos a los trabajadores fronterizos (servicios de

transporte. alojamiento, seguridad sociaL cuestiones fiscales, empleo,
desempleo, etc.).

Proyectos económicos (nuevas industrias, etc.).
Proyectos diversos (instalación para el tratamiento de resíduos.

alcantarillado. etc.).
Mejoramiento del sistema agrario.
Infraestructura social.

2. Las Partes Contratantes podrán convenir la modificación de la
lIsta precedente mediante un simple canje de notas.

ARTICULO 7

1. Salvo disposición concreta en contrario, la Comisión estará
encargada de las cuestiones generales y cuestiones de principio como la
elaboración de programas para los Comités, la coordinación y los
contactos con las administraciones centrales competentes y con las
Comisiones mixtas creadas antes de la ehtrada en vigor del presente
acuerdo. .

2. La Comisión, en especial, tendrá como función presentar a los
Gobiernos respectivos, cuando proceda, las recomendaciones que for
mule la propia Comisión y los Comités, así como los posibles proyectos
para la conclusión de acuerdos internacionales.

3. La Comisión podrá recabar los servicios de expertos para el
estudio de cuestiones concretas.

ARTíCULO 8

1. La función primordial de los Comités será estudiar los proble
mas que se plantean en las esferas relacionadas en el articulo 6 y
formular las propuestas y recomendaciones correspondientes. Dichos
pro,blemas podrán ser presentados a los Comités por la Comisión, las
autoridades centrales o locales de las Partes Contratantes y las mStltucIO
nes. las asociaciones u otros organismos de derecho públIco o privado.
Asimismo, los Comités podrán examinar dichos problemas por inicia
tiva propia.

2. Para estudiar dichos problemas los Comités podrán constnulr
grupos de trabajo. Asimismo, podrán recabar el sérvicio de expertos y
solIcitar dictámenes juridicos o informes técnicos. Los Comités,
mediante consultas lo más completas posibles, tratarán de llegar a
resultados en armonía con los intereses de las poblaciones correspon
dientes.

ARTíCUL"Ü 9

1. Los Comités informarán a la Comisión sobre las cuestiones que
se le sometan para su examen y de las conclusiones a que lleguen. .

2. Si esas conclusiones exigieran decisiones de la Comisión o de los
Gobiernos respectivos, los Comités formularán recomendaciones a la
Comisión.

ARTIcULO 10

1. Tanto la Comisión como los Comités estar4n facultados para
resolver, de mutuo acuerdo entre sus miembros, las cuestiones de interés
común, siempre que los miembros tengan la competencia requerida de
conformidad con la legislación respectiva de las Partes Contratantes.

2. La Comisión y los Comités se informarán recíprocamente de las
decisiones que adopten a este respecto.

ARTicuLO 11
1. Las delegaciones de la Comisión o de lo. Comités intercambia

rán informaciones sobre las medidas adoptadas por las autoridades
competentes como consecuencia de las recomendaciones formuladas o
de los proyectos de acuerdo elaborados de conformidad con el párrafo
2 del articulo 7 yel párrafo 2 del articulo 9... .

2. La ComISIón y los Comlles exammaran las medIdas que
correspondan en relación con las disposiciones adoptadas por las
autoridades competentes mencionadas en el párrafo I (<supra».

1.3 Modelo de acuerdo internacional sobre la acción concertada trans
fronteriza Jocal

Nota prelIminar: Este acuerdo puede concluirse lüsladamente o bien
conjuntamente con uno o varios de los modelos de acuerdos interestata
les (textos 1.1 a 1.5).

ARTíCULO I

Con el fin de conseguir un mejor intercambio de información y
dcsarrollar la acción concertada entre las autoridades locales a uno y
otro l¡Ido de las fronteras, las Partes Contratantes invitarán a estas

autoridades a efectuar un estudio conjunto de los problemas de interés
común por medio de grupos de acción concertada.

ARTICULO 2

Las normas de procedimiento de estos grupos de acción concertada
serán establecidas por acuerdo entre sus miembros. Las autoridades
superiores paniciparán en esos procedimientos o serán informados de
los mismos.

Los grupos de acción concertada participarán e.n los trabajos de las
Co"misiones transfronterizas regionales de acción concertada en las
condiciones que decidan estas Comisiones, en el caso de que se hayan
establecido tales Comisiones en las regiones de que se trate. Esas
Comisiones, a su vez, prestarán asistencia a los grupos de enlace en su
labor.

Los grupos de acción concertada podrán intervenir asimismo con
carácter consultivo en lo referente a la aplicación de los acuerdos
interestatales de carácter especial.

ARTíCULO 3
Los grupos de acción concertada tendrán como función organizar el

intercambio de información y las consultas recíprocas, el estudio de las
cuestiones de interés común y la determinación de objetivos comunes.

Su actividad se desarrollará sin peIjuicio de las atribuciones propias
de sus miembros y no implicará ninguna transferencia de facultades.

No obstante, en el marco de los acuerdos de coordinación, los
miembros de los grupos de acción concertada podrán decidir conjunta
mente las medidas o las restricciones aplicables a sus actuaciones
respectivas o los procedimientos de consultas previas que desean seguir.

ARTiCULO 4 (VARtANTE)

Para facilitar la actuación de estos grupos de acción concertada, las
autoridades locales competentes podrán establecer, dentro de los limites
de las atribuciones que les confiera su legislación interna, asociaciones
que constituyan un marco jurídico de su cooperación.

Dichas asociaciones se constituirán de conformidad con el derecho
civil o el derecho mercantil de uno de los Estados interesados. Para la
aplicacion del régimen juridico elegido, en el caso de que se constituyan,
se prescindirá de las condiciones, formalidades o autorizaciones es¡>ecia
les que hagan referencia a la nacionalidad de los miembros de dIchas
asociaciones.

En la información que se facilite a las autoridades superiores, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, se incluirán todos los
datos sobre las actividades de las asociaciones mencionadas en el
presente artículo.

lA Modelo de acuerdo interestatal sobre la cooperación
transfronteriza contractual entre autoridades locales

Nota preliminar: Este acuerdo puede concluirse aisladamente o bien
conjuntamente con uno o varios de los modelos de acuerdos mterestata
les (textos).1 a 1.5).

ARTÍCULO I

La cooperación transfronteriza entre aut<?ri.dade~ locales se ,efectuará
en especial por medio de contratos admlmstratlvos, economlcos o
técnicos.

ARTicULO 2

Serán las autoridades locales las que dentro de los límites de la
competencia que establezca su legislación nacional, las que concluyan
los contratos de cooperación transfronteriza. .

Estos contratos tendrán por objeto, entre otras cosas, summlstro o
prestación de servicios, realización de accIOnes conjuntas, estableCI
miento de asociaciones constituidas de conformidad con el derecho CIVIl
o el derecho mercantil de uno de los Estados contratantes o la
participación en dichas asociaciones (1).

ARTicULO 3

Las Partes en dichos contratos especificarán la legislación aplicable
haciendo referencia al derecho contractual (público y privado) de uno de
los Estados signatarios del presente Tfatado. . .

Las Partes especificarán asimismo, si fuere necesano, las excepcIOnes
que podrán aplicarse en las disposiciones juridicas no p~ptlvas..

Salvo disposición expresa en el contrato, el derecho aplIcable sera el
del Estado de la autoridad local que, según lo convemdo, tenga a su
cargo la prestación del servicio principal, o en su defecto, de la autondad
local cuya participación financiera sea más importante.. . . . .

En cualquier circunstancia, las personas sometd,as a la Junsdlcclón
de las autoridades locales que sean Partes 'en el contrato conservarán.
frente a dichas autoridades, el mismo derecho de entablar aCCIOnes y
rs:cursos que habrian tenido en el caso de que las autoridades hubieran

()) Aunque no se incluya eSle párrafo el presente acuerdo conservaJia su coherencia.
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Seguido obligadas a proporcionar a dichas personas los suministros o
servicios correspondientes. Las autoridades locales contra las que se
emprenda una acción o recurso de esa clase podrán iniciar a su vez una
acción contra las autoridades locales que se haya encargado de los
suministros o de la prestación de servicios.

ARTíCULO 4

. Las propuestas para concluir o modifiear contratos estarán sometidas
en cada uno de los Estados a las normas ordinarias relativas a la
intervención de las autoridades supeDores. No obstante, no será
necesaria la aprobación de las autoridades que sean partes en el contrato.
Toda decisión de una autoridad superior que pueda impedir la conclu
sión o la aplicación de un contrato de cooperación transfronteriza o que
pueda provocar su rescisión habrá de ir precedida de consultas previas
con las autoridades superiores correspondientes de los demás Estados
interesados.

ARTICULO 5

En caso de controversia. será la legislación aplicable la que determine
cuál es la autoridad judicial competente. No obstante, en los contratos
de cooperación transfronteriza se podrán incluir cláusulas de arbitraje.
Pero aunque existan estas cláusulas, los usuarios y terceros conservarán
el derecho que ya tuvieren a entablar recurso contra las autoridades
locales del Estado a que pertenezan, y estas autoridades estarán
facultadas a su vez para recurrir contra la Parte en el contrato que haya
incumplido sus obiigaciones.

Las autoridades superiores adoptarán todas las medidas a su alcance
para asegurar una pronta ejecución de las decisiones judiciales, sea cual
fuere la nacionalidad del Tribunal que las haya p!'onunciado.

ARTIcULO 4

'. 1. Los estatutos eSpecificarán las ~elaciones jurídicas de la asocia
clOn o .consorclo. MenCIOnaran su objeto en la forma exigida por la
leglslaclOn pertInente. de conformIdad con el articulo 1. En todos los
casos, incluirá una relación de sus- miembros, con su nombre y sede
respectIvos. Defimran los fines de la asociación o consorcio y, cuando
aSI proceda, las funCIones y ubIcaCIón de sus instalaciones. Determina
rán las modalidades de. designación de sus órganos de gestión y de
admInlstraclOn, el ambllo de los compromIsos contraídos por los
mle".'bros y ~u contnbuclOn a los gastos comunes. En los órganos de
gestlOn debera figurar un rep~esentante, por lo menos, de las Entidades
locales mIembros de cada palS. Los estatutos determinarán la composi
ción y modalidades de debate de la Asamblea General la forma de las
actas de las sesiones, ¡as formas de disolución y de liquidación v las
normas aphcables a los presupuestos y contabilidad. . .

2. . Los Estatutos deb~rán incluir además una dispOSición que
permIta a los miembros retirarse de la asociación previa notificación en
un plazo que será fijado en los propios estatutos, la líquidación de las
pOSIbles deudas de esos mIembros a la asociación y la indemnización
que haya de pagarse a la mISma, de conformidad con un dictamen
pericial. respecto a las inversiones efectuadas o los gastos en que haya
Incurndo la aSOClaClOn en beneficIO o en representación de dichos
aSOCIados. EspeCIficando aSImismo las condiciones para ia dimisión o
Cese de los mIembros por mcumphmlento de sus obligaciones.

ARTICULO 5

Las Partes Contratantes se comprometen a conceder las autorizacio
nes necesarias para que la asociación. o . consorcio pueda realizar su
misión en su territorio, a reserva de las restricciones impuestas por
razón de orden público y seguridad pública.

ARTICULO 6

Los contratos suscritos en virtud del presente Acuerdo permanecerán
en vigor incluso después de la denuncia del Acuerdo. No obstante, en
los contratos se incluirá una cláusula por la que se autorizará a las partes
a rescinpirdichos contratos, con un preaviso .mínimo de cinco años, en
el caso' de que fuera denunciado el presente Acuerdo. Los Estados
estarán facultados a intervenir para facilitar la aplicación de esta
cláusula.

ARTlcÚLO 6

Si, conforme a la legislación interna, la asociación o consorcio no
puede ejercer, en el territorio de un Estado, determinadas facultades.
derechos o ventajas que sean necesarias para el cumplimiento de su
misión en beneficio de las Entídades locales miembros de dicho Estado,
estas Entidades locales tendrán el derecho y la obligación de ...ctuar en
lugar y en nombre de la asociaCión o consorcio para ejercer u obtener
dichas facultades, derechos o ventajas.

1.5 Modelo de Acuerdo inlerestatal sobre los Organismos de coopera
ción transfronteriza entre auloridades locales

Nota preliminar: Este acuerdo puede concluirse aisladamente o bien
conjuntamente con uno o varios de los modelos de Acuerdos interestata
les (textos 1.1 a 1.5).

ARTíCULO

Para todos aquellos fines que la legislación interna permita a una
aiociación o consorcio, las autoridades locales y. otras Entidades de
derecho público podrán participar en asociaciones o consorcios de
autoridades locales que se constituyan en el territorio de otra Parte
Contratante, de conformidad can el derecho interno de esta última
Parte.

ARTICULO 7

1. Las facultades de supervisión o control sobre la asociación o
consorcio corresponderán, de conformidad con la legislación interna, a
las autoridades competentes del país en que esté situada la sede. Dichas
autoridades velarán asimismo porque queden protegidos los intereses de
las Entidades locales de otros países. .

2. Las autoridades competentes de Jos otros paises tendrán derecho
a ser informadas sobre las actividades y decisiones de la asociación o
consorcio y sobre las actuaciones realizadas en el ejercicio del derecho
de supervisión o control. En particular, se remitirán a dichas autorida
des, cuando lo soliciten, los textos aprobados y las actas de las reuniones
de los órganos de la asociación o consorcio, así como las cuentas anuales
y el proyecto de presupuestó, si lo hubiere, siempre que la legislación
interna prescriba que deben comunicarse a las autoridades encargadas
de la supervisió/l o control. Dichas autoridades competentes podrán
coro unicarse directamente con los órganos de la asociación o consorcio
y con las autoridades de supervisión y control correspondientes,
formular observaciones a las mismas y .pedir que sean consultadas
directamente en casos y cuestiones determinados.

3. Las autoridades competentes de los otros países tendrán asi
mismo el derecho a notificar a la asociación o consorcio que se oponen
a que las Entidades sometidas a su jurisdicción continúen formando
parte de la asociación o consorcio. Esta notificación, debidamente
moti vada, se considerará como causa d.e exclusión y así se especificará
en los Estatutos. Las autoridades mencionadas en los' párrafos 1 y 2 del
presente artículo tendrán asimismo derecho a estar representadas por un
delegado en los órganos de gestión de la asociación o consorcio; este
delegado estará facultado para asistir a todas las reuniones de dichos
órganos y a recibir el orden del día y las actas de las reuniones.

ARTiCULO 8

Los servicios o suministros que se hubieren encomendado a la
asociación o consorcio en el territorio de sus miembros de conformidad
con los presentes Estatutos, se efectuarán bajo la responsabilidad de la
asociación o consorcio. quedando los miembros exonerados de sus
obligaciones a ese respecto. Asimismo. ]a asociación o consorcio será
responsable ante los usuarios y terceros. No obstante, los usuarios y
terceros conservarán, ante las autoridades locales y en cuyo lugar o
nombre se hayan prestado los servicios o proporcionado los suministros,
las acciones y recursos a que hubieran tenido derecho frente a dichas
autoridadcs en el caso de que éstas hubieran conservado la obligación de

ARTícULO 2r, Dentro ..de los limites de las atribuciones de sus miembros las
asociaciones o consorcios mencionados en el artículo I estarán faculta-
dos a desarrollar las actividades que correspondan a su fin social en el

: territorio de cada una de las Partes Contratantes interesadas. En tales
I actividades, estarán sómetidos a las normas establecidas por el Estado,
'1.' ~;;'i:'a. se desarrollen, salvo las excepciones que ese mismo Estado

ARTIcULO 3

•. l. El acta de constitución de la asociación o consorcio y Jos
estatutos correspondientes, asi como las modificaciones de dichos
instrumentos, habrán de ser aprobados por las autoridades superiores de
todas las Entidades locales participantes. Esa misma regla se aplicará
cuando se trate del ingreso de una de esas Entidades en una asociación
o un consorcio ya existentes.

2. Dichos instrumentos y su aprobación se darán a conocer a las
poblaciones interesadas de conformidad con las modalidades de difu
sión pública aplicadas en carla país. Esa misma regla se aplicará a todo
cambio de la sede oficial y a todas las decisiones que afecten a las
personas autorizadas para actuar en nombre de la asociación o consorcio
v a los limites de sus facultades.
. 3. Los instrumentos mencionados «supra» serán redactados en los
idiomas oficiales en uso en cada uno de los países en que hayan de surtir
efecto. Cada uno de los textos será igualmente fehaciente.
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prestar los serviCios o efectuar los suministros correspondientes. Las
autoridades contra las que se entablan una acción o recurso de esa clase
podrán a su vez emprender una acción contra la asociación o consorcio.

ARTíCULO 9

l. De no llegarse a una conciliación, las controversias relativas al
funcionamiento de la asociación o consorcio, entre la asociación o
consorcio \' sus miembros o entre dos o más ce SllS miembros serán
sometidas 'a las autoridades administrativas y judiciales del Estado en
que tenga su sede la asociación o consorcio.

2. Todas las restantes controversias no previstas en el párrafo 1
«supra» serán sometidas a las autoridades judiciales administrativas
segun las normas ordinarias aplicables en el territorio de las Partes
Contratantes, salvo que los interesados acuerden que la controversia la
resuelva un órgano arbitral que ellos mismos designen.

3. Las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias para
garantizar la ejecución en su territorio de ¡a~ decisiones y sentencias o
laudos correspondientes a las disposiciones precedentes.

ARTicULO 10

Las asociaciones o consorcios constituidos en aplicación del presente
acuerdo subsistirán incluso después de haber sido denunciado el propio
acuerdo, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 3 del articulo 7.

11. ESQUEMAS DE ACUERDOS. ESTATUTOS y CONTRATOS
ENTRE AUTORIDADES LOCALES

Nota preliminar: El sistema propuesto comprende seis esquemas de
acuerdos, contratos y estatutos que correspondén a distintos grados y
fórmulas de cooperación transfronteriza local. Con independencia del
ámbito y la situación de las legislaciones nacionales, estos esquemas
pueden utilizarse bien de modo inmediato o bien quedar subordinados
a la previa aprobación de un acuerdo interestatal que reglamente su
aplicación:

En'g~neral, la conclusión previa de acuerdos interestatales, aun en el
caso de que no sean absolutamente indispensable, podria contribuir a
concretar las condiciones en que las Entidades locales pueden concertar
estos acuerdos. En todo caSo la conclusión de acuerdos interestatales
parece ser un requisito previo indispensable para el acuerdo que lleva el
número 2.6 (agrupaciones transfronterizas). .

El sistema seguido en estos esquemas de acuerdos entre. Enlldades
locales guarda correspondencia con los modelos de acuerdos mterestata
les. En las notas preliminares que preceden a cada esquema se hace
referencia a los acuerdos interestatales correspondIentes.

Resulta pues posible integrar estos acuerdos y los organismos creados
a nivel local dentro de las estructuras de acclOn concertada transfronten
zas que se establezcan a nivel regional o nacional. Por ejemplo, los
grupos locales de acción concertada (véase el esquema 2.1) podnan
mtegrarse en la estructura de las comisiones, comités y grupos de trabajO
mencionados en el modelo de acuerdo lnterestatal sobre las consultas
regionales transfronterizas (véase 1.2).

Hav que señalar asimismo que estos modelos se han preparado con
caráctér esquemático, ya que resulta imposible prever el conjunto de
problemas que pueden plantearse en cada caso concr~to. Los esq?emas
constituyen una guia valiosa, pero pueden modificarse segun las
necesidades advertidas por las EntIdades locales que los utIlIcen.

Corresponde asimismo a las Entidades locales determinar la forma
de participación de los ciudadanos en la accIón concerta~a transfronte
riza, sobre todo en la esfera socIOcultural. Una partlclpaclOn de esa clase
constribuiria sin duda alguna a eliminar ciertos obstáculos que se
oponen a la cooperación transfronteriza... .

La acción concertada con el apoyo del mteres de los Ciudadanos, se
asentaría asi sobre una base sólida. Uno de los medios para conseguir
la participación del público podría ser establecer una asociación. Por eso
uno de los esquemas de acuerdo (2.3) se refiere a la creación de una
asociación de derecho privado.

2.1 Esquema de acuerdo modelo para la creación de un grupo de acción
concertada transfronteriza entre autoridades locales

Nota preliminar: Normalmente, la creación de este tipo de grupo
resulta posible de modo inmediato. Asi lo pruebann~merososejemplos.
No obstante, si se planteasen dudas de caracter jUndlCO o de otra mdole,
convendria que las condiciones de uulIzaclOn de este upo de aCClOn
concertada se fijasen en un acuerdo interestata!.

Finalidad del grupo de acción concertada v sede: Las autoridades
locales (signatarias) se comprometen a coordmar sus actiVidades en las
siguientes esferas de su competenCIa (expecdiquese la esfera o esferas de
competencia o inclúyase una referenCIa a los «problemas locales de
vecindad»). . . . .

A estos efectos, constituyen un grupo de ~ccIOn concertada denornl·
nado en adelante «Grupo», cuya sede estara en ........

La misión del Grupo será facilitar el intercambio de información, la
coordinación y las consultas entre sus miembros en las esferas definidas
en el párrafo anterior. Las autoridades miembros se compromenten a
comunicar al Grupo todas las informaciones necesarias para el cumpli·
miento de su misión y a consultarse mutuamente, dentro del Grupo,
antes de adoptar decisiones o medidas que afecten a las esferas
mencionadas.

Miembros del Grupo

ARTícULO 2

Cada una de las autoridades locales participantes estará representada
en el Grupo por una delegación compuesta por ........ miembros, que
designará dicha autorídad. Cada delegación podrá ir acompañada con la
aquiescencia del Grupo, de representantes de organismos socioeconómi
cos privados y expertos (en esta varíante se excluye la participación
como miembros de entidades que no sean autoridades locales, por lo
que esta fórmula es distinta de la correspondiente a la asociación de
derecho privado que figura en el esquema 2.3).

Posible variante: Podrá variar el número de 'iñiembros de cada
delegación. Podrán ser miembros del Grupo las autoridades locales y
regionales, los grupos socioeconómicos y las personas individuales que
suscriban el presente acuerdo. El Grupo decidirá sobre la admisión de
nuevos miembros. Cada delegación podrá ir acompañada con la
aquiescencia del· Grupo de representantes de organismos privados o de
expertos.

Atribuciones del Grupo

ARTÍCULO 3
El Grupo podrá deliberar sobre todas las cuestiones mencionadas en

el artículo l. Se levantará acta de todas las cuestIOnes sobre las que se
llegue a un consenso, así como de las recomendaciones <¡ue sehubiere
acordado formular a las autoridades o agrupacIOnes IOteresadas. El
Grupo estará facultado para encargar estudios y encuestas sobre las
cuestiones de su competencia.

ARTICULO 4

Los miembros del Grupo podrán acordar encomendar al Grupo la
ejecución de ciertas tareas prácticas concretas. El Grupo IJodra ademas
desempeñar otras tareas que le encomIenden otros orgamsmos.

Funcionamiento del Grupo

ARTíCULO 5
El Grupo redactará su propio reglamento.

ARTICULO 6

El Grupo se reunirá por lo general dos veces al año o cuando lo
solicite un tercio de los miembros si proponen la inclusión de un tema
determinado en el orden del dia.

La convocatoria y el orden del día se remitirán con una antelación
minima de quince dias, con objeto de que cada una de las IOstlluclOnes
representadas pueda prepararse para las delIberaCIOnes.

ARTICULO 7

El Grupo designará entre sus miembros una Mesa permanente cuyas
atribuciones y composición habrá de determinarse. Desempeñará la
Presidencia la persona designada en el Reglamento o, en su' defecto, el
miembro de mayor edad.

Relaciones con ter,eros y con las autoridades superiores

ARTiCULO 8
En ·sus relaciones con terceros, el Grupo estará representado por su

Presidente, salvo que el Reglamento disponga otra cosa. Las autoridades
superiores de las que dependan los miembros del Grupo podrán obtenér
la información del Grupo que soliciten sobre los trabajos del mismo y
estarán autorizadas a enviar un observador a sus reuniones.

SecretarIa y financiamiento

ARTíCULO 9

Los .servicios de secretaría serán desempeñados por una de las
InstlluclOnes miembros con aplicación o no de sistema de renovación
anua!. Cada una de las Entidades estará obligada a contríbuir a los gastos
de secretaría, en la forma que se indica a continuación:

En principio, las informaciones y la documentación se enviará en el
idioma del pais donde se originen.

Adhesiones y retirada

ARTícULO 10
Podrán ser miembros del Grupo las autoridades locales y regionales

que SUSCrIban el presente acuerdo. El Grupo decidirá sobre la admisión
de nuevos miembros.
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ARTíCULO 11

Todo miembro 'podrá retirarse del Grupo mediante una simple
notificación a su Presidente. La retirada de un miembro no afectará al
funcionamiento del Grupo, salvo que el propio Grupo decida lo
contrario.

ARTicULO 12

Las Partes Contratantes informarán al Secretario general del Consejo
de Europa de la conclusión del presente acuerdo y le remitirán su texto.

2.2 Esquema de acuerdo para coordinar la gestión de asuntos
públicos locales transfronterizos

Nota preliminar: En varios países existe la posibilidad de concluir de
manera inmediata este tipo de acuerdo de coordinación transfronteriza.
Cuando no sea así, habrá que definir en un acuerdo interestatal previo
las condiciones de aplicación de este tipo de acuerdo (véase el modelo
de acuerdo 1.3).

Finalidad de acuerdo

ARTlcuu) 1

En el artículo 1 se define la finalidad del acuerdo (por ejemplo, el
desarrollo armonioso de los espacios fronterizos) y sus ámbitos de
aplicación.

Zona del objeto de acuerdo

ARTíCULO 2

En el artículo 2 se debe especificar cuáles snn los territorios a los que
va a aplicarse el acuerdo a ambos lados (o en tres lados de la frontera).

Compromisos

ARTícuLO 3
En el artículo 3 se definen las rondiciones para lo~r los objetivos

del aCJJercio (artículo 1). Con dependenCIa de la finalidad matenal del
acuerdo. podrian especificarse los compromisos siguíentes:

Las Partes Contratantes se comprometen a seguir un procedimiento
de consulta previa antes de adoptar decisiones sobre determinadas
medidas que hayan de adoptarse dentro de sus atribuciones y en los
límites del territorio que administren;

Las Partes Contratantes se comprometen a emprender en sus
territorios, y dentro de sus atribuciones, las medidas necesarias para
alcanzar los objetivos del acuerdo;

Las Partes Contratantes se comprometen a no hacer nada en
detrimento de los objetivos comunes fijados en este acuerdo.

Coordinación

ARTíCULO 4

En el artículo 4 se debe especificar, según las circunstancias y
necesidades peculiares de cada acuerdo, las condiciones de coordina

. ción:

Bien mediante la. designación, a efectos de coordinación, grupo de
acción concertada que se indica en el esquema del acuerdo 2.1;

Bien disponiendo la creación de un grupo especifico de consulta para
los fines de este acuerdo;

O bien mediante contratos directos bilaterales entre las autoridades
interesadas.

Conciliación

ARTlcuUl5

Cada miembro del Grupo de Acción Concertada {o cada Parte
Contratante, si no existe tal Grupo) podrá plantear ante el Grupo (o ante
la otra Pane, si no existe el Grupo) aquellos casos en que considere que
el acuerdo no se ha aplicado:

Bien porque no se ha celebrado la consulta previa;
Bien porque las medidas adoptadas no se allendan al acuerdo;
O bien porque no se han adoptado las medidas necesarias para

cumplir los objetivos del acuerdo.

Si las Panes Contratantes no llegasen a un acuerdo; podrán someter
la cuestión a una Comisión o Junta de conciliación que se encargue de
vigilar el cumplmiento de los compromisos contraídos.

Organo de control

ARTíCULO 6
Las Partes podrán acordar la creación de un órgano específico de

control para el cumplimiento de los compromisos contraídos; dicho

órgano de control estará compuesto por un número igual de expertos
designados por las dos Partes o por un experto neutral cuyo nombra
miento o cuya fonna de nombramiento habrá de quedar establecído
previamente. El órgano de control emitirá dictamen sobre el cumpli
miento o incumplimiento del acuerdo y estará autorizado a hacer
público dicho dictamen.

ARTíCULO 7

Las Panes Contratantes informarán al Secretario general del Consejo
de Europa de la conclusión de este acuerdo y le remitirán su texto.

2.3 Esquema para el establecimiento de Asociaciones
transfronterizas de derecho privado

Nota preliminar: Se pane de la hipótesis de que existe la posibilidad
de que una Entidad local de un Estado participe en una Asociación de
derecho privado de otTQ Estado con las mismas normas y condiciones
que se aplicarian 'para la participación de dicha Entidad local en una
Asociación de derecho privado en su propio Estado. Si no fuera así el
caso habría que estipular esa posibilidad expresamente en un acuerdo
internacional entre los Estados interesados (véanse los modelos de
acuerdo interestataíes 1.3 y lA).

Nonnalmente, las Asociaciones de derecho privado deberán regirse
por las normas legales del lugar de la sede de la Asociación. Se incluye
a continuación una lista de las disposiciones que deberá incluir su
Estatuto, cuando tales disposiciones no estén estipuladas en la ley
aplicable. Además,"pueden aplicarse también a este tipo de Asociaciones
«mutati mutandis», las normas relativas al Grupo de Acción Concertado
(véase el esquema 2.1).

En los Estatutos se especificará en ·especial:

l. Los miembros fundadores de la Asociación y las condiciones de
adhesión de nuevos miembros;

2. El nombre, la sede y la fonna jurídica de la Asociación (con
referencia a la ley nacional);

3. El objetivo de la Asociación, las condiciones para cumplir esos
objetivos y los medios disponibles;

4. Los órganos de la Asociación y, en particular, las funciones del
sistema de funcionamiento de la Asamblea General (modalidades de
representación y de votación);

5. La designación de Administradores y Gerentes y sus atribucio
nes'

6. El ámbIto de responsabilidad de los asociados ante terceros;
7. Las condtclOnes de modificación de los Estatutos y de dISolUCIón

de Asociación;
8. El compromiso de"las Partes Contratantes de infonnar al

Secretario general del Consejo de Europa del establecimiento de una
Asociación transfronteriza y de darle a conocer los Estatutos.

2.4 Esquema de contrato para la provisión de suministros o prestación
de servicios entre Entidades locales transfronterizas

Nota preliminar: Se parte de la hipótesis de·que las Entidades locales
tienen atribuciones para suscribir este tipo de contrato ron las autorida
des locales de otros llaíses. Si no fuera así habria que estipular esa
posibilidad en un acuerdo interéstatal (véase el modelo lA).

Se trata de un tipo de contrato que pueden aplicar las Entidades
locales para ventas, arrendamientos, contratos laborales, suministro de
bienes o servicios, cesión de derechos de explotación, etc. La posibili
dad de que las Entidades locales suscriban contratos de «derecho
privado» varia según las legislaciones y costumbres nacionales, aunque
resulta dificil trazar la línea divisoria entre los contratos de «derecho
privado» y los de «derecho públiro». No obstante, se admite que puede
recurrirse a un contrato de tipo de derecho privado, siempre que, según
la interpretación que prevalezca en cada pais, se trate de una operación
predominantemente comercial o económica que habria podido empren
der igualmente una persona fisica o jurídica de derecho privado. En toda
operación que suponga la intervención de Entidades locales conatribu
ciones reservadas al poder público habrá que tener en cuenta, además de
las disposiciones que se mencionan a continuación, las normas comple
mentarias especificadas en el modelo de contrato tipo «derecho público»
(véase 2.5).

Partes Contratantes

El articulo 1 designa las Partes Contratantes (y determina si el
acuerdo está abieno o no a otras Entidades locales).

El artículo 2 específica los problemas relacionados con la facultad
general de contratar y, en particular, cuáles son los beneficiarios, las
modalidades y las condiciones. Habrá que establecer, asimismo, cuando
proceda, las reservas necesarias relativas 3 la previa autorización de las
autoridades superiores cuando esto afecte a la aplicabilidad del contrato.

'.
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2.6 Esquema para la creación de organismos de cooperación transfron
teriza entre autoridades

Nota preliminar: Se parte de la hipótesis de que existe la posibilidad
de que varias autoridades locales constituyan conjuntamente un orga
nismo dotado de personalidad jurídica para crear y explotar una
instalación o cquipam.i~!1to de carácter público o un servicio público.

4. Los procedimientos para adaptar el contrato de ejecución a las
exigencias de interés público y para determinar las compensaciones
financieras que hayan de pagarse.

5. Las modalidades de las relaciones que se deriven de la Empresa
o de Ja explotación entre los usuarios y el encargado de la explotación
(por ejemplo, las condiciones de acceso, las tasas, etc.).

6. Las modalidades de retirada, de rescisión o de denuncia del
contrato. Además de estas condiciones especiales, se aplicarán las
disposiciones mencionadas en el esquema de contrato 204 (tipo «derecho
privado»).

1) REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

Declaración hecha en el momento del depósito· del instrumepto de
ratificación. el 21 de septiembre de 1981-0r. al.

El Convenio Marco Europeo sobre Cooperación Transfromeriza
entre Comunidades o autoridades territoriales se aplicará también al
Land de Berlín a partir de la fecha en la que dicho Convenio entre en
vigor para la República Federal de Alemania.

2) DINAMARCA

Declaraciones hechas en el momento del depósito del instrumento de
ratificación. el 2 de abril de 1981-Dr. fr.

La creación y funcionamiento de una Asociación o Sindicato de esa
clase dependerán principalmente de la legislación aplicable y de las
disposiciones eventuales de un previo acuerdo interestatalque autorice
esta forma de cooperación (véase el modelo 1.5).

A continuación se incluye una lista de las cláusulas que deberán
figurar en los Estatutos. cuando no estén previstas en la ley aplicable.

Los Estatutos determinarán, entre otras cosas:
L La identidad de los miembros fundadores de la Asociación y las

condiciones de ingreso de nuevos miembros.
2. El nombre; la sede, la duración y la forma jurídica de la

asociación (haciendo referencia a la ley que les confiere personalidad
jurídica).

3. El objeto de la AsociaCión, condiciones para su realización en
que ha de cumplirse y medios de que se dispone.

4. La forma en que se cpnstituye el capital social.
5. El alcance y los límites de los compromisos que contraen los

miembros de la Asociación., .
6. Las modalidades de nombramiento y de cese de los Administra

dores o los gerentes de la Asociación, así como sus atribuciones.
7. Las relaciones de la Asociación con sus miembros, con terceros

y con las autoriades superiores, especialmente en lo que se refiere a la
comunicación de presupuest()s, Balances y cuentas.

8. Las personas encargadas del control técnico y financiero de la
actividad de- la asociación y los informes relativos al ejercicio de ese
-control.

9. Las condiciones de modificación de los Estatutos y disolución de
la Asociación.

10. Las normas aplicables al personal.
11. Las normas aplicables al empleo de i4iomas.

ESTADOS PARTE

22-12-1981
19- 1·1983
7- 7-1987

22-12-1981
15- 5-1984
25-11-1990
4· 2-1983

30- 6·1985
27- 4-1984

l· 7-1983
22-'12·1981
27- 1-1982
11- 4-1989
22-12-1981

4- 6·1982

Fecha de entrada
en visor

21- 9-1981 R
18-10-1982 R
6- 4-1987 R
2- 4-1981 R

14- 2-1984 R
24- 8-1990 R

3-11-1982 R
·20- 3-1985 R

26- 1-1984 R
30-3·1983 R
12- 8-1980 R

..... "."" 26-10-1981 R
."".". 10- 1-1989 R

23- 4-1981 R
3- 3-1982 R

. . .

RESERVAS Y DECLARACIONES

Fecha depósíto
Instrumento

Alemania, República Federal de 1) .
Austria .
Bélgica .
Dinamarca 2).
Francia 3) ..
España.
Irlanda.
Italia 4)
Liechtenstein .
Luxemburgo.
Noruega ..
.Países Bajos 5) ...
Portugal.
Suecia 6) .._.'
Suiza.

(11 Esta fórmula J)ermiliría prestar servieios a las Entidades fronterizas. especialmel'te en
materia, de conlammaclón: L:na Enudad podría ofrecer su concurso finanCIero a otra 'para que
esta llll1ma realice trabajos dentro dc su competenCia. de cieno valor para la OIra Entidad.

ARTicULO 9

Las ··Partes Contratantes informarán al Secretario general del Consejo
de Europa de la conclusi~:m de este acuerdo y le remitirán el texto.

2.5 Esquema de contrato de suministros o de prestación de servicios
entre autoridades locales fronterizas (tipo «derecho publico»)

Nota preliminar: Esta categoría de contratos es similar a la del
número ·2.4 (contratos de «derecho privado))), pero su objeto es princi~

palmente la concesión de servicios públicos o la contrata de obras
públicas (o los servicios u obras que se consideran <<públicoS») en los
países correspondientes) o las cesiones arrendaticias y aportaciones
financie.ras~X1) de un municipio a otro o a otro' Organismo al otro lado
de la frontera. Estas concesiones públicas entrañan responsabilidades y
riesgos especiales en relación con los servicios públicos, lo que exige que
en el contrato se incluyan cláusulas complementarias además de las
estipuladas en el contrato de «derecho privado)).

No en todos los países se admite la posibilidad de que esos tipos de
contratos «transfronterizos», y, por consiguiente, tal posibilidad y la
determinación de ·las condiciones en que podrían suscribirse dichos
contratos habrán de quedar resueltas previamente en un contrato
suscrito entre los Estados (véase el modelo de acuerdo lA).

Cláusulas contractuales
En el caso en que el contrato lleve consigo, al menos en uno de los

países, el establecimiento o la gestión de bienes de dominio público, de
un servicio público o una estructura pública perteneciente a una Entidad
local. es necesario incluir garantías contractuales con arreglo a las
normas vigentes en el país o los países interesados. Asimismo, en el
contrato se hará referencia, cuando proceda, a las condiciones concretas
siguientes: .

1. El reglamento sobre las condiciones de establecimiento o de
funcionamiento de la instalación o servicio correspondiente (por ejem
plo. horarios. tarifas, condiciones de utilización. etc.;

2. Las condiciones especiales para la constitución de la Empresa o
la explotación, por ejemplo. autorizaciones requeridas, procedimiento.
etcétera.

3. El pliego de condiciones de 'la Empresa o la explotación.

Modijioación. y rescisión del contrato
En el artículo 8 se fijan las normas aplicables en caso de modificación

o de rescisión del contrato.

Objeto del contrato

El articulo 3 determina el objeto del contrato, con referencia:

Cuestiones concretas;
Zonas geográficas;
Personas (municipios. Organismos nacionales con prerrogativas

locales. etc.);
Formas jurídicas determinadas.

, El artículo 4 estipula la duración del contrato, las condiciones de
prórroga y los posibles plazos de cumplimiento.

Régimen juridico JI económico del contrato

El artículo 5 determina el lugar de la firm.a y de la ejecución del
contrato v especifica el régimen jurídico del contrato (derecho interna·
cional prfvado) y el derecho aplicable (domiciliación del contrato).

El artículo 6 estipula, si procede. las cuesüones tinancieras (moneda
en la que debe efectuarse el pago y método de reajuste de precios en las
prestaciones de larga duración), así como los problemas de seguros.

Procedimiento de arbitraje
El articulo 7 dispone, cuando sea procedente, un procedimiento de

conciliación y establece un procedimiento de arbitraje.
En el caso de estipularse el arbitraje, el órgano arbitral estará

compuesto en la forma siguiente:
Cada parte con interés contrapuesto designará (variante): Los Presi

dentes de las Jurisdicciones competentes en materia administrativa de
las que dependan cada una de las partes desi$nará una persona como
miembro de la Comisión o Junta de arbitraje y, conjuntamente, las
panes designarán. uno o dos miembros independientes para que sea
Impar el número de miembros;

Si fuera par el número de miembros de la Comisión o Junta de
arbitraje y hubiera empale de votos. dirimirá el voto del miembro
independiente.
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Hemos aprobado. confirmado \' ratificado el citado Convenio Marco
Europeo sobre Cooperación Tránsfrontcriza entre Comunidades o
autoridades territoriales. con sujeción a reserva en lo que se refiere a las
Islas Feroe v Groelandia.

En Dinamarca, el Convenio sólo sc aplicará a las autoridades locales
regionales.

3) FRANCIA

Declaración hccha en el momento de la firma, el 10 de nmiembre
de 1982, e incluida en el instrumento de aprobación, depositado el 14
de febrero de 1984-0r. fr.

El Gobierno de la República Francesa. con referencia al párrafo 2 del
aniculo 3 del Convenio, declara que la aplicación del mismo queda
sUJela a la conclusión de acuerdos interestatales. .

permita cubrir las situaciones de necesidad derivadas de la incapacidad
o fallecimiento acaecidos con ocasión o a consecuencia de accidentes
producidos durante la prestación del servicio militar.

Por el presente Real Decreto se lleva a efecto, por una parte, el
desarrollo reglamentario del indicado anículo, en aquellos aspectos que
hagan posible su aplicación directa y práctica, estableciendo el procedi
miento que sirva de cauce para acceder a los correspondientes beneficios
que se prevén, dentro del régimen de Clases Pasivas del Estado, y, por
otra. se atienden las reiteradas sugerencias efectuadas por el Defensor del
Pueblo al respecto.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda e
iniciati va del Ministro de Defensa, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11
de octubre de 1990,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5) PAÍSES BAJOS

Declaración lncluida en el lnstrurncnto de aceptación. depositado el
26 de YGlUbre de 1981- Or. ingl.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos acepta. el citado Convenio
para el Reino en Europa.

El articulo 52 del Real Decrelo Legislativo 670/1987, de 30 de abril,
en la redacción dada por la disposición adicional decimocuarta de la
Ley. ! 7: 19:-:t.;. de 19 de julio. reguladora del Régimen del .Person31
,\blnar rrote~ionaL establece el derecho 3 causar pensiones o mdemni
zaciones en favor dc quienes sufran lesiones. invalidantes o no. o de sus
familiares .. cua~do aquéllos fallezcan como consecuencia del desempeño
del servicIO rnllltar o de las actividades propias de los procesos de
cnsl..'i:Ianza militar.

Dichá dispOSICión viene a completar las medidas iniciadas en los
ultimos años en orden a establecer un nivel de protección suficiente. que

6) SUECIA

Declaración hecha en el momento del depósilo del instrumento de
ratificación, el 23 de abril de 1981-0r. ingL

De conformidad con lo dispaesto en el párrafo 2 del articulo 2 del
Convento, Suecia tiene la intención de limitar el ámbito de aplicación
del Convenio a las SIguientes autoridades y Organismos.

kommuner :Municipios
landslingskommuner Consejos de condado
Kommunalfofrbund Federaciones locales

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 22 de
dlCicnlorc de 1981 y para España entrará en úgor el 25 de noviembre
'de J9QO. de conformidad con 1" establecido en su aniculo 9.

Lo que se hace público para conocimiento general.
~1adrid, 5 de octubre de 1990.-EI Secrctario general técnico. Javier

.1 imcnez-LJgartc.

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

a) Las enfermedades o defectos padecidos con anterioridad a la
incorporación del accidentado a las Fuerzas Armadas o a los Centros
docentes militares de formación que se agraven como consecuencia del
accidente, así como las que se contraigan con motivo de las actividades
propias de la prestación del· serVicio militar o de los procesos de
enseñanza en Centros militares de formación.

b) Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su
naturaleza, duración, gravedad o terminación, por enfermedades inter
curren!es que constituyan complicaciones derivadas del proceso patoló
gico determinado por el accidente mismo o lengan su origen en
afecciones adquiridas en el medio en que se haya situado el pacienle
para su curación siempre que se trate de establecimientos sanitarios
militares o, siendo civiles, se haya autorizado el tratamiento en los
mIsmos.

4. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son consecuencia
de accidentes en acto de servicio las lesiones sufridas en el interior de
los recintos militares.

5. No tendrán la consideración de accidentes en acto de servicio los
debidos a dolo o imprudencia temeraria del accidentado.

6. La concurrencia de culpabilidad civil o criminal de un tercero no
impedirá la calificación de un accidente como acaecido en acto de
servicio.

An. 3,° 1. Cuando el accidenle en acto de servicio produzca la
muerte o desaparición del interesado, se causará derecho a pensión en
los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de
abril.

2. Cuando el accidente, tras el tratamiento médico correspondiente,
origine en el interesado lesiones que supongan reducciones anatómicas
o funcionales graves, susceptibles de determinación objetiva y previsi
blemente definitivas. se causará derecho a pensión de invalidez en los
términos previstos en los apartados siguientes:

a) Si la invalidez origina una incapacidad permanente absoluta
para toda profesión u oficio, se reconocerá derecho a pensión en los
terminos previstos en el Real Decreto Legislativo citado.

Disposiciones generales

Aniculo 1.0 QUIenes, cumplIendo el senlCIO milItar en cualqUIera
de sus formas o SIendo alumnos de Centros docentes milItares de
formación, sufran accidentes en acto de servicio por cuya virtud
fallezcan, desaparezcan, se inutilicen o padezcan lesiones permanentes
no invalidantes, causarán en su favor o en el de su cónyuge, hijos o
padres derecho a prestaciones del régimen de Clases Pasivas del Estado
en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30
de abril. y en el presente Real Decreto.

Los alumnos de Centros docentes militares de formación que havan
ingresado en los mismos siendo militares de carrera o empleo ten&án
los derechos pasivos correspondientes a su relación de servicios profe
sionales.

Art. 2.° 1. A los efectos del presenle Real Decreto, se entenderá
por accidente en acto de servicio aquel que se produzca con ocasión o
como consecuencia de las actividades propias de la prestación del
servicio militar o de los procesos de enseñanza en Centros docentes
militares de formación.

1. Tendrán la consideración de accidentes en acto de servicio:

a) Los ocunidos con ocasión o como consecuencia de hechos que.
aún siendo distintos a los del servicio habitual, se ejecuten en cumpli
miento de órdenes recibidas.

b) Los acaecidos en acto de salvamento y en otros de naturaleza 
análoga. cuando unos y otros tengan conexión con la condición militar
de quien los realice.

c) Los que se produzcan al ir O al volver del lugar de servicio.

3. Se entenderá que se han producido como consecuencia de
accidente en acto de servicio. a efectos de su valoración:

REAL DECRETO 123411990, de 11 de octubre, por el que
se regula la concesión de pensiones e indernni=aCÍones del
régimen de clases pasil'as del Es..zado a quienes prestan el
servicIO miliwr v a los alumnos de los Centros docentes
mililares de .f(Jn1wción.
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4) ITALlA

Declaraciones hechas en el momento del dcpósito del instrumento de
ratificación. el 29 de marzo de 1985-0r. fr.

El Gobierno italiano. cn relación con cl párrafo 2 del artículo 3 del
Convenio, declara que su aplicación qucda sujeta a la conclusión de
acuerdos interestatales.

El Gobierno italiano confirma además la siguiente declaración, hecha
en el momento de la firma (el 21 de mayo de 1980):

1. Las autoridades que, según el sistema juridico italiano, pueden
concluir los C:tcuauos y ilrreglos a que se refiere el pTe~ente Convenio
son: Las regiones, las provincias. los municipios, las comunidades de
montaña, las mancomunidades (<<consorzi») municipales y provinciales
de servicios y de obras. .

2. Las autoriades territoriales italianas fa cuitadas para concluir los
acuerdos )' arreglos a los que se refiere el presente Convenio ceberán
estar situadas dentro de un radio de 25 kilómetros desde la frontera.
salvo en el caSD de que sean directamente limítrofes con Estados
extranjeros.


